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En Cartagena y Bogotá, 
 

DIAN aprehendió maquinaria amarilla, 
celulares, tabletas y discos duros 

 
• En operativos realizados en Cartagena entre el 8 y el 14 de marzo, la DIAN 

aprehendió dos vehículos usados tipo camión, cuyo avalúo alcanza los $9.600 
millones. 

• El avalúo de la mercancía de tecnología aprehendida en el Aeropuerto 
Internacional El Dorado de Bogotá asciende a los $1.900.000.000 millones. 

 
Bogotá, D.C., 18 de marzo de 2026.  
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) desarrolló en Cartagena 
dos procedimientos de aprehensión de maquinaria amarilla usada, tipo camión 
grúa, avaluada comercialmente en $9.637.165.140, bienes que no acreditaban el 
cumplimiento de los requisitos legales y restricciones administrativas exigidas 
para su ingreso, permanencia y libre circulación dentro del territorio aduanero 
nacional. 
 
El primer operativo se dio en un puesto de control aduanero instalado en la 
carretera Mamonal, vía Pasacaballos. Allí fue aprehendido un vehículo usado, con 
carrocería telescópica, que evidenció inconsistencias documentales y presuntas 
irregularidades frente al régimen aduanero aplicable. Esta maquinaria tiene un 
avalúo aduanero de $1.578.877.200 y un avalúo comercial de $4.736.631.600. 
 
El segundo operativo se desarrolló en un puesto de control ubicado en la vía 
Mamonal, sector antiguo peaje de Gambote. En el lugar se dio la aprehensión de 
un vehículo usado tipo camión grúa, que no acreditó el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa aduanera para su legal importación y 
permanencia en el país. Su avalúo aduanero es de $1.633.511.180 y se calcula un 
avalúo comercial de $4.900.533.540. 
 
Adicionalmente, en lo corrido del 2026 la Policía Fiscal y Aduanera ha realizado 2 
procedimientos de aprehensión relacionados con maquinaria tipo camión grúa, 
cuyo valor total asciende a $3.212.388.380. 
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Acciones de control en Bogotá  
De manera simultánea, en el Aeropuerto Internacional El Dorado de Bogotá, la 
DIAN interceptó un envío bajo la modalidad de carga que contenía 2.300 
unidades de celulares, discos duros y tabletas. La mercancía, avaluada en 
aproximadamente $1.900.000 millones, fue retirada del mercado al no contar con 
los documentos requeridos para acreditar su correcto ingreso y permanencia en 
el país.  
 
“Los esfuerzos institucionales de la autoridad aduanera contra el contrabando no 
se detienen. Los resultados de estos recientes operativos de fiscalización y control 
aduanero previo y posterior adelantados en jurisdicción de Cartagena y en el 
Aeropuerto El Dorado de Bogotá, son muestra de la contundencia y exhaustivo 
trabajo que adelanta a diario la DIAN para hacerle frente a este flagelo, cerrar todas 
puertas al ingreso de bienes que no cumplen con las disposiciones aduaneras y 
proteger la industria y producción nacional”, afirmó Sandra Liliana Cadavid, 
directora de gestión de Aduanas de la DIAN. 
 
La DIAN reitera su compromiso con la protección de la economía nacional, la 
promoción de la competencia leal y la lucha frontal contra el contrabando, e invita 
a ciudadanía y empresarios a cumplir con las disposiciones aduaneras vigentes y 
a denunciar irregularidades a la Línea Anticontrabando 159. 
 


